
'ORME DE COMISARIO 

Quato, 30 de marzo de 2016 

Señores 
Junta General de Accionistas de 
SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREO Y SERVICIOS SEMOSER S.A. 
Presente - 

En cumplimiento de la nommación como Comsario Principal que me bictera la Junta General de 
Acetomstas de la empresa SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREO Y SERVICIOS 

SEMOSER $:A.., a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 
92 1430014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992 de la 
Supermiendencia de Compañías referente a los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de los Comsarios, presento a ustedes rm informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información ' preparada por la Administración de SEGURIDAD 
ELECTRONICA MONITOREO Y SERVICIOS SEMOSER $ A. en relación con la marcha de 

la Compañía por el año terminado el 31 de dictembre del 2015 

He obtenido de los Adeunistradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesario investigar. Asi mismo, he revisado el balance general de 
SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREO Y SERVICIOS SEMOSER S.A. al 31 de 
diciembre del 2015 y los correspondientes estados de resultados, de patrimonio de los accionistas 
y de finjos de caja por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este 
informe 

   1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias y 
Reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio 
En em opimión, la Administración de la Compañía ba cumplido con las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias aplicables, asi como con las resoluciones emúidas por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía 

  

2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía 
El sistema de control interno contable de SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREO Y 
SERVICIOS SEMOSER $ A. tomado en su conjunto, fue suficiente para cumplir con los 
Objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una segundad razonable, de que 
los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposictones o nsos no antorizados y de 
que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Admmistración y se 
registran correctamente para permitr la preparación de estados financieros de acuerdo con 
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad - NEC s



3. Informe sobre las Disposiciones Constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 
Herevisado el cabal cumplimiento de las disposiciones meluidas en el articulo 279 de la Ley 
de Compañías Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento alguna situación la cual debiera 
ser informada 

A continuación se resumen las prinerpalles prácticas contables segundas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros 

Caia y Bancos - Representa el efectivo disponible y saldos en bancos 

Reconocimiento de Ingreso.- Los ingresos por servicios son reconocidos en los resultados 
del año en función a la presentación del servicio. 

Gastos de Operación Los costos y gastos relacionados con la prestación del servicio son 
registrados en base al método del devengado. 

Participación a empleador.- Se reconoce en los resultados del año en fimciones de sn 
devengamiento 

4. Opinión sobre las Cifras Presentadas en los Estados Financieros 
Las exfras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las asentadas 
en los regastros contables y, en mi opmión, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la posición financiera de SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREO Y 
SERVICIOS SEMOSER 5,A. al 31 de diciembre del 2015. 

5. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía 
que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo cual 
ha heoho posible el mejor desempeño de mi función, 

e z issela pea 
€.C. 1715189666 

 


